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Comunidad de Práctica sobre los Informes Nacionales Voluntarios (INV) de 

los Países de América Latina y el Caribe 

 

11 de noviembre 2020 

 

Minuta de la reunión 

 

Participantes 
 

Argentina; Chile; Costa Rica; Cuba; Guatemala; Honduras; México; Panamá; Paraguay; República 

Dominicana; Uruguay; y CEPAL. 

 

Grabación y presentación 
 

Grabación de la sesión: https://web.microsoftstream.com/video/417f3018-90c1-4b18-a948-868ce0214875 
 

Las presentaciones de la CEPAL se comparten como archivos adjuntos a esta nota. 

 

Objetivo de la reunión 
 

La comunidad de práctica es un espacio informal para el intercambio de buenas prácticas con respecto a la 

implementación de la Agenda 2030 en general y la preparación de los Informes Nacionales Voluntarios (INV) 

en particular; y tiene como objetivo proporcionar un espacio de diálogo regular entre pares. 

 

Once países de América Latina y el Caribe presentarán sus INV ante el Foro Político de Alto Nivel (FPAN) en 

2021, incluyendo a Antigua y Barbuda, Bolivia, Cuba y Nicaragua por primera vez, Bahamas, Paraguay y 

República Dominicana por segunda vez y Colombia, Guatemala, México, y Uruguay por tercera vez. 

 

El objetivo de esta sesión fue dar la bienvenida a los nuevos integrantes de la Comunidad de Práctica, brindar 

herramientas a los países para la elaboración de los informes, incluyendo una reflexión sobre el tema del 

financiamiento para el desarrollo en tiempos de COVID-19, y mecanismos innovadores como la iniciativa 

FACE de Costa Rica. 

 

Introducción 
 

CEPAL dio la bienvenida a los participantes y presentó la agenda de la reunión. Destacó que en esta sesión 

se mirará el financiamiento para el desarrollo desde la perspectiva de las acciones que los bancos regionales 

e internacionales están tomando en el contexto actual de la pandemia de COVID-19 y las medidas y 

recomendaciones de la CEPAL para enfrentar el corto y mediano/largo plazo. La intervención de la CEPAL se 

hizo a la luz de los resultados de la iniciativa liderada por los gobiernos de Canadá y Jamaica con la ONU 

“Financiamiento para el Desarrollo en tiempos de COVID-19 y más allá”. En este proceso, la CEPAL ha puesto 

énfasis en los requerimientos y necesidades específicos de los países de ingresos medios de América Latina 

y de los pequeños estados insulares del Caribe en términos de financiamiento para el desarrollo en el 

contexto de la pandemia y con miras a una recuperación sostenible. 
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Presentaciones 
 

CEPAL hizo una presentación (adjunta) que incluyó los siguientes puntos claves: 

 

• América Latina y el Caribe enfrentan la peor crisis de demanda y oferta de toda la historia con una 
contracción del PIB regional de -9,1%, una desocupación de 13,5%, 231 millones persona en pobreza y 

98 millones en pobreza extrema; la caída de las exportaciones de la región llega a 23% con la mayor 

caída en comercio intrarregional, y 2,7 millones de empresas formales cerraron. 

 
• Se trata de más de una década perdida: al cierre de 2020, el nivel del PIB per cápita retrocede 10 años 

y los niveles de pobreza 14 años. La caída del PIB per cápita implica un retroceso de 10 años en el valor 

regional de este indicador, dado que su nivel en 2020 será similar al observado en 2010. 

 

• Las instituciones multilaterales globales y regionales han respondido para aumentar la liquidez de los 
países en desarrollo con programas de emergencia para aumentar la liquidez, líneas de crédito de 

emergencia través de medidas contracíclicas, y aumento en la cartera de préstamos, entre otros. 

 

• La CEPAL ha propuesto medidas para proteger a los hogares y al sector productivo, que responden a las 
necesidades de los países de renta media y a la arquitectura financiera regional, que incluyen un ingreso 

básico de emergencia por 6 meses a toda la población en pobreza, un bono contra el hambre a toda la 

población en extrema pobreza (70% línea de pobreza extrema) y ampliación de plazos y períodos de gracia 

en los créditos a MIPYMES. 

 
• Todas las medidas para hacer frente a COVID-19 deben vincular el corto (de emergencia) con el 

mediano/largo plazo y requieren de una acción colectiva, tal como la iniciativa de Financiamiento para el 

Desarrollo en la era del COVID-19 convocada por los primeros ministros de Canadá y Jamaica y el 

Secretario General de la ONU, y seis grupos de discusión co-liderados por los Estados Miembros. La 

pandemia presenta la oportunidad de usar instrumentos innovadores para transformar las economías y 

sociedades. 
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Costa Rica hizo una presentación (adjunta) sobre la iniciativa del Fondo para Aliviar la Economía COVID-19. 

La presentación incluyó los siguientes puntos: 

 
• En el marco de la 75ª Asamblea General de las Naciones Unidas, el presidente de Costa Rica Carlos 

Alvarado Quesada presentó la propuesta de creación del Fondo para Aliviar la Economía COVID-19 (Fund 

to Alleviate COVID-19 Economics - FACE), en un panel en el que participaron el presidente del Gobierno 

de España, Pedro Sánchez; la vicesecretaria general de las Naciones Unidas, Amina Mohammed; la 

secretaria ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Alicia Bárcena; los 

profesores de la Universidad de Columbia, Joseph Stiglitz, y de la Universidad de Oxford, Ian Goldin, y el 

director de la División de Estrategias de Globalización y Desarrollo de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Richard Kozul-Wright, como una instancia de solidaridad 

internacional ante la recesión económica causada por la pandemia y un instrumento para impulsar una 

recuperación sostenible. 

 
• FACE es un fondo de apoyo extraordinario de medio trillón de dólares, financiado con el 0,7% del Producto 

Interno Bruto (PIB) de las economías más grandes del mundo —que representan el 80% del PIB mundial— 

para ser intermediados por uno o varios bancos multilaterales de desarrollo, como préstamos 

concesionales a países en desarrollo que tienen limitaciones de herramientas políticas para responder a 

la crisis y mantener sus países dentro de la ruta para cumplir con la Agenda de Desarrollo 2030 y los ODS, 

a largo plazo y a tasas fijas. 

 

Discusión 

 

A solicitud de Honduras, CEPAL explicó que la tasa de interés se calcula el marco de la deuda menos la tasa 

nominal y la tasa de inflación. Como la tasa de interés real es mucho mayor, no se recomienda aumentar los 

intereses en tiempos de crisis. Las tasas de interés actualmente son muy bajas porque presentan la única 

forma de seguir adelante con la recuperación después de la pandemia de COVID-19. Alemania presenta un 

buen ejemplo en este sentido. 

 

México destacó la creación de los bonos para los ODS como una herramienta de financiamiento recurrente 

y una señal para la comunidad inversora del compromiso del país con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

CEPAL añadió que esta herramienta es muy relevante, pero que desafortunadamente muchos países de la 

región no cuentan con la capacidad de implementar esta medida. CEPAL destacó que la CEPAL ofrece apoyo 

técnico a los países de la región conforme a las necesidades de los países. En el caso del Caribe, hay una 

iniciativa subregional para alivio de la deuda, que actualmente está implementando Antigua y Barbuda. En 

Centroamérica, la CEPAL ha implementado un análisis de brechas estructurales en Costa Rica y Guatemala. 

 

Honduras preguntó si la CEPAL podría crear un grupo de trabajo para el diseño de productos financieros 

innovadores para apoyar a las MPYMES y una sección en el sitio web de la CEPAL para compilar toda la 

información discutida en la Comunidad de Práctica. 

 

Cuba reiteró su interés en participar en la Comunidad de Práctica y destacó que el tema financiero es muy 

complejo frente a la pandemia y otras restricciones externas que requieren redoblar esfuerzos. 
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Temas de sesiones futuras 

 

Los resultados de la encuesta en línea que respondieron los países de la Comunidad de Práctica en 

septiembre indicaron las siguientes sugerencias de temas a tratar en sesiones futuras: 

 

• La implementación de la Agenda 2030 al nivel territorial 

• Auditorías de los ODS 

• Fortalecimiento de los Sistemas Estadísticos Nacionales y los Sistemas de Monitoreo 

• Involucramiento de actores 

• Revisión de metas e indicadores de los ODS desde una perspectiva de derechos 

• Alineación de la Planificación Nacional con los ODS 

• Temas post-INV 

 

 

Los participantes de la sesión eligieron por votación los siguientes temas (empezando por el tema que 

obtuvo más votos): 

 

1. Involucramiento de actores 

2. Alineación de la Planificación Nacional con los ODS 

3. La implementación de la Agenda 2030 al nivel territorial 

4. Fortalecimiento de los Sistemas Estadísticos Nacionales y los Sistemas de Monitoreo 

5. Revisión de metas e indicadores de los ODS desde una perspectiva de derechos 

6. Temas post-INV 

7. Auditorías de los ODS 

 

 

CEPAL concluyó la reunión reiterando su compromiso de continuar apoyando a los países de la región en la 

implementación de la Agenda 2030 y en la preparación de los INVs a través de las reuniones mensuales de la 

Comunidad de Prácticas. Con la intención de generar mayor discusión, invitó a los países a indicar si quisieran 

hacer una presentación sobre un tema específico o algún aspecto de su INV en una sesión en el futuro. 

 

Próximos pasos 

 

• La CEPAL compartirá las presentaciones junto con las minutas de la reunión con los participantes. 

• La CEPAL compartirá el enlace a la página de la Comunidad de Prácticas, en la que se encontrarán 

los materiales de todas las sesiones pasadas 

• La próxima reunión de la Comunidad de Práctica- sobre el tema de involucramiento de actores- 

tendrá lugar el día viernes 4 de diciembre de 2020 a las 12:00 p.m. (hora de Chile)


